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Discriminación, acoso escolar, intimidación, y hostigamiento no son maneras aceptables de tratar a los demás.  La ley de California prohíbe discriminación, acoso, 

intimidación y hostigamiento basado en una discapacidad real o percibida de un estudiante, su género, identidad de género, expresión de género, nacionalidad, raza o 
etnia, orientación sexual o la asociación de una persona con alguna otra persona o grupo que tenga una o varias de estas características reales o percibidas. 

       DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE HAYWARD 

           Las 3 R’s Para el Éxito del Siglo XXI: Rigor, Responsabilidad y Resultados 

FORMULARIO DE QUEJA DE INTIMIDACIÓN/ACOSO ESCOLAR 

Es el intento del Distrito Escolar Unificado de Hayward proporcionar un proceso para que los estudiantes, padres, y miembros de la 

comunidad puedan reportar quejas de intimidación (para propósito de este formulario, intimidación abarca acoso escolar y 

discriminación también) y tengan una respuesta veloz a esta queja sin temor a represalias.   

Es también la intención del Distrito Escolar Unificado de Hayward proteger a los estudiantes y el personal de acusaciones injustas e 

infundadas, administrar una investigación razonable y rápida y resolver todas las quejas de acuerdo a las políticas y procedimientos 

del distrito.  En la medida posible, las personas investigando este incidente cuidarán la privacidad de las personas reportando el 

incidente.  

Animamos el uso de este formulario; no obstante, reportes que se hacen oralmente serán considerados reportes oficiales.  

Se podrá hacer un reporte de manera anónima, pero acción disciplinaria formal no se basará solamente en un reporte anónimo. Todo 

estudiante que sienta que ha sido víctima de intimidación/acoso escolar debe contactar a un maestro, consejero, director, administrador 

o miembro del personal.  El personal asistirá a los estudiantes y/o padres a llenar el formulario de queja de intimidación/acoso escolar 

a petición.  
 

Nombre del Estudiante:  Fecha del Reporte:  

Padre/Tutor legal/Miembro 

de la Comunidad: (de parte del 

estudiante) 

 
Personas(s) involucradas  con 

el asunto de la queja: 

 

 

Fecha del incidente:  Lugar del Incidente(s):  
¿Reportó este incidente de 

intimidación/acoso? No:  Si:  

¿Si lo reportó, a quien se lo 

reporto? 

 

 ¿Cuándo lo reportó?  
Por favor, describa el 

incidente en tantos detalles 

como sean necesarios.  

Adjuntar hojas adicionales si 

fuera necesario. 

 

 

 

 
 

¿Cuál fue la base de la presunta discriminación, hostigamiento,  intimidación o  acoso escolar? 

_____Discapacidad real o percibida  _____Sexo  _____Identidad de género _____Expresión de género 

_____Nacionalidad    _____Raza   _____Etnia   _____Religión 

_____Orientación sexual   _____ La asociación de una persona con alguna otra persona o grupo que tenga una 

o varias de estas características reales o percibidas  

_____Otro, por favor explique: ________________________________________________________________ 
 

Firma de la persona que llenó la solicitud 

de quejas  
Nótese: Se puede entregar este formulario de manera anónima. 

 Fecha: 

 

 

  

Número de Contacto:  Domicilio:  

    

 

MARQUE UNO:   (  )  REQUIERO UNA RESPUESTA (  ) NO REQUIERO UNA RESPUESTA.  DOY INFORMACIÓN SOLAMENTE 
 

Este formulario completado se puede entregar a cualquier oficina escolar del Distrito Escolar Unificado de Hayward o en la oficina de 

distrito: 

24411 Amador Street, Hayward, CA 94544 
Si usted solicitó una respuesta se le enviará una respuesta  por escrito que incluirá la resolución del sitio durante diez días después de haber recibido  

la queja. 

Si un estudiante o padre/tutor legal está insatisfecho con la decisión de la escuela en respuesta a un reporte de queja de intimidación, pueden hacer 

una queja al distrito escolar de acuerdo a los procedimientos de Quejas Uniformes del distrito.  

No es necesario agotar todo proceso de reclamación administrativa antes de buscar remedios de la ley civil. 


